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VISTOS:
A) Las atribuciones emanadas del Nl. 24 de la Ley Orgánica Const¡tucional de Municipalidades,
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo yconstrucciones en especial el Art. 1'16, su Ordenanza General, y el

lnstrumento de Plan¡ficación Tenitorial.
C) La Solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscntos por el propietario y

profesionales correspond¡entes al exped¡ente S. U.- 3.1 .2./3. 1 .3./3. 1 .5. N" BU N' 69 DE FECHA 23.10.2020
D) El Certif¡cado de lnformaciones Previas N" 2299 de fecha 2',t.04.20't9
E) La Resolución de Anteproyecto de Loteo DFL N' 2 con construcc¡ón s¡multánea N" 1 97 de fecha 05 de Noviembre de 2019.
F) La Resolución de Aprobación de Anteproyecto de Ed¡fcación N' 198 de fecha 05 de Noviembre de 201 9.

G) El Ord. SM / AGD / N" 4507 de fecha 28 de Jul¡o de 2020, estudio de impacto sobre el S¡stema de Transporte Urbano (EISTU) del proyecto
"General Rafael Gualda Palma N'800".

H) El comprobante de solic¡tud proyecto lnmobil¡ario en RPI de fecha 22 de Sept¡embre de 2020, Subsecretaria de Telecomunicaciones, Ministerio
de Transporte y Telecomunicac¡ones Región Metropol¡tana.

RESUELVO:
Aprobar el Proyecto de .. ..._L9_I_E-O-.PJ!-.?.-C--qN..99.1!§_L§_1.14-U-_LI-4.1!Fá. ........para el predio ub¡cado en calle/aven¡da/cam¡no

LoTEo, UREANIzAcIÓN

1.-

. . 9_E_NERA!- B .i-AE-L_.99^L-qA eA-LttlA N" 800 , local¡dad o loteo BUIN

sector URBANO , de conformidad a los planos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M., que forma parte

de la presente autorización y que se encuentran arch¡vados en el exped¡ente S. U.-3.1 .2./3.1 .3./3.1 .5. N"
2.- Otorga perm¡so para la ejecución de las obras de urbanizac¡ón correspondientes.

3.- lndividualización de lnteresados:

BU 69/2020

NOMBRE O RA2oN SoclAL del PROPIETARIO R.U-T,

INMOBILIARIA P.Y. S.A. 96.641.860-5
REPRESETTTANTE LEGAL del PROPIETARIO

CLAUDIO BARROS M. / ETELINDA ROBLES F.

R,U-T.

: O RAzON SOCIAL d€ la Emprosa d6l ARIIUITECTO lcundo corr6FÉ)
ANDRÉS PONCE & ARQUITECTOS ASOC. LTDA. 76.172.141-0
NOMBRE DEL AROIJIfECÍO RESPONSABLE

ANDRÉS PONCE P,

R,U,T.

12.666.913-5

4.. CARACTERíSTICIS DEL PROYECTO
SITUACIÓN

(m2)

81.
6up. (62) NOMARE MANZANA Sup. (m2) NOMBRE MANZANA

N' 4.205.573.264.44 E 2.M3,48 J

1 .556.60N" B 2.968.86 N' F 1.955.66 N' K

N' B1 1 .093.68 N' 1 1 .017.6'l N' L .556,60

N" C 2.573,23 N' H 12.677.13 N" M 1.955,74
TOTAIN' D 2.705.63 N" I 3.649,61

AD.,UNTA HOJA ANEXA (En caso de mayor €ntidad de lotes)
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LOTE EXISTEÑfE

NOMBRE MANZANA Sup. (m2)
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PORCENTA"}ES

LOTES UNIFAMILIARES

SUPERFICIE (m2)

52.289,23 54A4%
CANTIOAD

425
LOTES COMERCIALES 934,61 0,97% 2
AREAS VEROES (CESIÓN) 10.212.87 10,63% 15
EOUIPAMTENTo (cESrÓN) 2.144,89 2,23% 6
VIALIDAD 30.473,57 31,7304 1

SUPERFICIE TOTAL 96.055,1 7 1m.o%

URBANIZACIÓN

5.- Se deja constanc¡a que la presente Resolución se relaciona con las s¡guientes sol¡citudes, autorizac¡ones o perm¡sos:

PERMISO DE EOIFICACION No 20/2021 DE FECHA 30 DE ABRTL OE2021 (425 V|VTENDAS y 2 LOCALES COMERCTALES)

6.- Una vez rec¡b¡das o garantizadas las obras de urbanizac¡ón deberá solicitar en el seNicio de lmpuestos lnternos la asignación

Urbanización Garantizada en el Conservador de Bienes Raíces
7.. PAGO DE DERECHOS

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN)

2.- Las t¡pologias y superficies de las viv¡endas y otras ed¡fcaciones aprobadas en el Perm¡so de Edif¡cación N"2012021 , son las sigu¡entes.

PLA'§S O PROYECTO§ PROYECTISTA

[¡ll lPavrmentación JENARO LLANOS ROJAS
E lesua eotatte JENARO LLANOS ROJAS
EI letcantarittaoos oe Aguas SeNidas JENARO LLANOS ROJAS
L1J lEvacuación de Aguas Lluvias JENARO LLANOS ROJAS
Lll I Eleckrcidad yi o Alumbrado Publico PAMELA VIERA DfAZ
L-l lc".
fl lT"t""o-rn,""",0n",
E lPbntac¡ones yobra3 deomato

! lOOras oe oetensa del tereno

E l0ros (Espec¡¡er): Areas verdes JAVIERA DEL CAMPO

E lotro. (Especificar): Señalizacióñ y Demarcacióñ GONZALO PUENTES ESPINOZA
E] lotrcs (espec¡¡er): Entubamiento canal JENARO LLANOS ROJAS

$ 199.216 663 2o/o i 3.984.333

G,I,M, N" 2120494 23 10 2020 G) s 278.903

OTEO G.I.M, N" 't 963706 05.1 1 .2019 (-) s 495.281

774.184

2.0r4.849 $

N. 
l

21 73699 FECHA: 2.014.849 $

en Calle General Rafael Gualda Palma No el cualSE una de teneno bruto 96.055 17m2.

$iY:
Tpaltti.' .

N(1 üt

AVALUO FISCAL DEL TERRENO

INGRESO SOLICITUD FECHA:

FECHA:

30% DESCUENTO REVISOR INDEP. (DrcrAMEN N"48.044 DE coNrRALoRrA oRAL. oE LA REpuBLtcA)

SALDO A PAGAR

GIRO INGRESO MUNICIPAL
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2 - VlVlEt\DA ¡FO 63M
3 ViVE¡DA TIFO 610./
4 tocA! 1

5 -LOCAL 2

S(PEFCICE TOTAL CONSIlUM

7

3 - La presenle Resolu relaciona con el Perm¡so de Ediñc€ción N'20/2021 de fecha 30 deAbritde 2021

4.- Los horarios en que se podrán realizar faenas constructivas son de Lunes a Viemes de 8:30 a 18:30 hrs y Sábados de 8:30 a 14:00 ñrs, tos
trabajos fuera de este horario deberán se¡ autorizados por la Dirección de Obras

5.- Todo cámb¡o que modiñque lo aprobado deberá ser aulorizado Por esta D¡rección de Obras
6 - Para la Recepcion F¡nal deberá conlar con las obras de Urbanización ejecutadas para la accesibilidad del Contunio
7.- Los proyeclos de Alu mbrado Público y Areas Verdes cleb€án ser aprobados y recepcionados por la Oirccción de Aseo y Ometo de esta
Muniopalidad.
I " Los proyectos de Demarcación y Señalelica Vial deberán ser apmbados y recepcionados por la Dirección de Tránsito y Trañsporte Públ¡co de
esta Municipalidad.

I - Las obras deberán ejecutarse una vez obten¡dos los proyeclos aprobados por los organismos competentes, y si después de concedido ta
presente resolución, antes de la recepción defiñilivá de lás obras, hubrera necesidad de inlroducir modif¡caciones o variantes en el prcyecto o en la
ejecución de las obras. deberán presentar añte elDireclorde Obras Municipales los anlecedentes señalados en elArt 3.1.9 de la Ordenanza
Generalde Uóanisrno y Construcciones
1o.-Dado a que el Proyecto cueñta con Esludio de lmpacto c,el sistema del Transporle lJrbano, para la Recepcióñ deberán eslar aprobadas y
recepc¡onadas las obras requeridas en lnforme Favorable de la Secretaria Ministerial de TÉnsporte y Telecomunicaciones según SM /AG/ N' 3673
de fecfra 12 de Junio de 2020, por el Secretario Regional Ministeñal de frañsportes y Telecoñuñicáciones, Región Metropolitana de Santiago.
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,.10 31 51 10 16 63,61 r06 6 7rl2 66 7 819 62
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